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Simulación 41-2022- 526 ASUNTO: Allego transacción

Abogados Consultores Navas Talero - Romero Serrano <navastalero-
romeroserrano@outlook.com>
Mar 19/09/2023 16:59

Para:Juzgado 41 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (22 MB)
Memorial Solicito Transaccion_19092023.pdf;

Señor (a) Juez  
Juez 41 Civil Circuito de Bogotá    
ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

REF: Simulación    41-2022- 526  
ASUNTO:  Allego transacción   
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO ROZO DUARTE 
DEMANDANDOS: JORGE ARTURO SANCHEZ SAENZ y OTROS  

Agradezco tener en cuenta memorial adjunto. 

Cordialmente.
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Señor (a) Juez  
Juez 41 Civil Circuito de Bogotá  
ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 

REF: Simulación  41-2022- 526  
ASUNTO:  Allego transacción   
DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO ROZO DUARTE 
DEMANDANDOS: JORGE ARTURO SANCHEZ SAENZ y OTROS  

 
Señor (a) Juez: 
 
JOSÉ HERNANDO ROMERO SERRANO, titular de la C.C. 79.968.299 de Bogotá 
D.C. y la T.P. 149.573 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado del 
demandado por medio del presente allego escritura 1439 de la Notaria 01 del circulo 
de Zipaquirá y, en consecuencia, solicito la terminación del proceso por transacción 
y por resolución del contrato por mutuo acuerdo base de esta demanda. En 
consonancia con lo normado en el artículo 312 CGP.  
 
 
Agradezco su atención y colaboración.  
 
 
Del señor Juez  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo: Lo enunciado en 28 folios.  
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